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Nota: La Unidad Académica definiriá el proceso de evaluación y asignación del evaluador. 

¿Se justifican las razones por las cuáles el desarrollo del proyecto de investigación es necesario 

y oportuno?

¿El proyecto puede realizarse con la estructura y equipos que dispone la Universidad El Bosque, 

o dentro del presupuesto contempla el equipamiento necesario para el desarrollo, en 

concordancia con las condiciones establecidas en los Términos de Referencia (numeral 9)?

¿El proyecto puede ejecutarse de acuerdo al cronograma planteado (máximo 12 meses)?

¿El proyecto ofrece un valor diferencial o sus resultados conducen a nuevas posibilidades  

[nuevas enfoques de investigación, continuidad en fases de desarrollo, entre otros] en beneficio 

del proceso formativo? 

¿En el proyecto se evidencia el abordaje de la línea temática desde un enfoque pluridisciplinar?

TOTAL

CONCEPTO FINAL DEL EVALUADOR:  

Items a evaluar Comentarios

Calidad técnica y metodológica

¿Se explicita de manera clara el contexto de la investigación, exponiendo y situando al lector 

acerca de la situación del problema?

En los proyectos de investigación-creación, ¿se describe el medio o lenguaje de creación a 

través del cual se esperan realizar  la experimentación y la exploración sobre un contexto 

específico articulado al problema de investigación?

¿Los objetivos (general y específicos) están claramente planteados y son alcanzables?

¿En la metodología se presenta de forma organizada y precisa las actividades para desarrollar el 

proyecto y son coherentes con el alcance y objeto de la propuesta? 

Para proyectos de investigación-creación, ¿se describe  clave de investigación, la estructura del 

proceso creativo que realizará a través de etapas para el alcance del objetivo?

Pertinencia y viabilidad

¿El documento se encuentra escrito de manera legible, con adecuada redacción y ortografía?

Proyecto de investigación

Es presentada por mínimo dos (2) semilleros de investigación registrados en la Vicerrectoría de Investigaciones de la Universidad El Bosque, de los 

cuales, se vinculan al menos dos (2) estudiantes de pregrado por semillero

Cuenta con mínimo cuatro (4) y máximo ocho (8) estudiantes de pregrado de la Universidad El Bosque vinculados al proyecto

Se relaciona con alguna de las líneas temáticas de la convocatoria

Requisitos

Estudiante líder

Se encuentra cursando máximo sexto semestre de un programa de pregrado en la Universidad El Bosque, al momento de postular la propuesta a la 

convocatoria

FORMATO PARA LA  EVALUACIÓN DE PROYECTOS

XIII CONVOCATORIA INTERNA PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA, HUMANÍSTICA Y ARTÍSTICA

MODALIDAD SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN

Fecha de evaluación 

Título del proyecto Puntaje total del proyecto


